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Resumen
Las disciplinas que trabajan en la ordenación del territorio han observado en las últimas décadas cómo el 
cambio climático transforma los paisajes y condiciona las herramientas de análisis, estudio e intervención. 
Los riesgos costeros son testigos del cambio de paradigma requerido y nos ofrecen una buena ocasión para 
mejorar nuestra capacidad de adaptación integrando medidas no estructurales en la gestión de riesgos. El 
hundimiento de un tramo de la carretera principal en Lanzarote LZ-703 a su paso por el parque natural de 
Los Volcanes en febrero de este año 2021, nos recuerda la fragilidad de nuestras infraestructuras costeras 
y lo necesario, quizás urgente, que es mejorar el diálogo con el conjunto de la sociedad y las medidas no 
estructurales asociadas, como complemento fundamental a las medidas estructurales en la gestión de 
riesgos costeros. 

En el presente artículo presentamos los primeros resultados de la adición de dos campos metodológicos 
implicados en la gestión de riesgos costeros en Lanzarote: cuantitativos y cualitativos. Y cómo nos ha 
aportado una nueva perspectiva, desde la que establecer el perímetro de la representación de los riesgos 
costeros en Lanzarote para definir las prioridades comunes y que la gestión de los riesgos costeros y el 
conjunto del territorio tengan en cuenta: la complejidad de los fenómenos asociados, los límites del planeta 
y los valores de las comunidades afectadas.

Palabras clave: Riesgos costeros, cambio climático, medidas estructurales, medidas no estructurales, 
complejidad

* Las dos autoras principales del artículo han 
realizado sus prácticas de fin de estudios en la 
Oficina de la Reserva de la Biosfera del Cabildo de 

Lanzarote con la colaboración activa del conjunto 
de autores y sus respectivas instituciones. Baztán y 
Miguélez ejercieron de tutores de ellas dos
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tras escribimos este artículo. Nos recuerda lo 
frágil de nuestras infraestructuras y lo necesa-
rio de mejorar el equilibrio entre las activida-
des humanas y el conjunto del planeta. A otra 
escala -y de otra naturaleza que la inesperada 
erupción volcánica en La Palma- se produjo en 
febrero de este mismo año 2021 el hundimien-
to del tramo de la Lz-703 en Lanzarote, Reserva 
de la Biosfera desde hace más de 25 años: ries-
go, incertidumbre y complejidad configuran 
nuestros paisajes (Figura 1).

En la última edición del informe Ocean State 
Report (2020) del Copernicus Marine Service 
podemos leer que el nivel del mar ha subido un 
promedio de 3,3 milímetros anuales desde 1993, 
con una aceleración de la subida en este mismo 
periodo. En el puerto de Santa Cruz en la isla de 
Tenerife vecina de Lanzarote se ha registrado un 

1. Introducción

Nuestra visión es la de un mundo en el que 
las personas sean conscientes de su futuro 
común y de sus interacciones con nuestro 
planeta, y trabajen juntas, de manera 
responsable, para construir sociedades 
prósperas en armonía con la biosfera. 
(UNESCO MaB)

Con esta introducción de su programa Man & 
Biosphere (MaB, https://en.unesco.org/mab), 
cuyo 50 aniversario se celebra este año 2021, la 
UNESCO hacía hincapié en la necesidad, para la 
humanidad, de tomar conciencia de su impacto 
sobre el entorno natural, y de actuar en conse-
cuencia para lograr desarrollarse de forma más 
sostenible y respetuosa con el medioambiente. 
La erupción en La Palma está ocurriendo mien-

Figura 1. Foto del tramo hundido en la carretera Lz-703 el mes de febrero 2021 
Foto: (Wargnier,2021).
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incremento del nivel del mar de un promedio de 
2.09 milímetros por año entre 1927 y 2013 (Mar-
cos et al, 2013), unos 20 centímetros de aumen-
to en un siglo. A la elevación de nivel del mar, 
se suma la creciente frecuencia de episodios de 
oleajes extremos; la combinación de ambos re-
sulta en un incremento, generalizado a todas las 
zonas litorales del planeta, de los peligros cos-
teros, materializados en inundaciones y en una 
aceleración de la erosión costera, mientras que 
la exposición y la vulnerabilidad de la sociedad y 
de los hábitats naturales ante estos peligros se 
ven agravadas por la creciente concentración de 
la población, de las actividades socioeconómi-
cas, de las redes de servicios, y de las construc-
ciones e infraestructuras asociadas en las zonas 
litorales (IPCC, 2019; Rangel-Buitrago, Bonetti y 
Martínez, 2019). La combinación de estos pro-
cesos resulta en un aumento de los riesgos cos-
teros (Zanuttig et al., 2015; IPCC, 2019).

A la luz del consenso científico que afirma el 
origen antrópico del cambio climático, identi-
ficando un aumento claro de los riesgos aso-
ciados al cambio climático (IPCC, 2018, IPCC, 
2019) y frente a la necesidad de proponer al-
ternativas de gestión territorial que respeten 
los límites del planeta, parece una hipótesis 
razonable crear marcos de intervención que in-
tegren la complejidad del planeta; alejarnos de 
las representaciones mecanicistas que repre-
sentan los métodos estructurales como son los 
diques y los muros y construir una gestión de 
riesgos que integre la diversidad de represen-
taciones de las sociedades afectadas y la fragi-
lidad de los sistemas más vulnerables.

2. Metodología

El presente estudio tiene como objetivo esta-
blecer el perímetro de los riesgos costeros en 
Lanzarote, a partir de una perspectiva común 
definida entre los datos instrumentales y la 
representación social de los riesgos costeros, 
combinando dos campos metodológicos:

	 2.1. Datos cuantitativos y las medi-
das instrumentales asociadas.

De todos los datos relacionados con el cambio 
climático, quizás el aumento del nivel del mar 
es el mejor conocido. El mareógrafo del puer-
to de Arrecife adquiere los datos del nivel del 
mar con licencia abierta activa y declarada (cc-
by-nc-sa) y está en funcionamiento desde el 
año 1949 hasta nuestros días con datos desde 
1955 (Fraile et al., 2014). El mareógrafo y los 
datos asociados son gestionados por Puertos 
del Estado y el Instituto Español de Oceano-
grafía (Pérez, Payo et al., 2014; Pérez et al., 
2013). Al mareógrafo del puerto de Arrecife 
hay que añadir los tres módulos de observa-
ción permanente del Laboratorio de Geodiná-
mica de Lanzarote desde su creación en el año 
1986: Cueva de los Verdes, Jameos del Agua y 
Parque Nacional de Timanfaya (Vieira, 1994). 
Para el estudio del nivel del mar la estación 
mareográfica de Jameos del Agua se instaló a 
finales de los años ochenta y está en funciona-
miento desde entonces (Sevilla y García, 2002) 
a los que se suman un mareógrafo acualogger 
modelo 101, instalado en 2010 gracias a la co-
laboración con el CSIC y la UCM a unos 100m 
de la costa y una profundidad de 7m, un ma-
reógrafo modelo paros en 2007 en el lago chi-
co, un mareógrafo modelo druck en 2007 en el 
lago grande y otro en 2005 en el lago chico y un 
modelo saic en 2006 en lago grande (Tabla 1).

2.2. Datos cualitativos.

Los datos cualitativos se han adquirido basán-
donos en la Teoría Fundamentada de Glaser y 
Strauss (1967) necesaria para captar la comple-
jidad de los fenómenos sociales (Cuñat, 2007) 
e involucrar a los participantes, desde una fase 
temprana del estudio, en la co-construcción de 
una solución colectiva a la problemática estu-
diada (Baztan, P. et al., 2016). 

Diez entrevistas se han realizado hasta la sa-
turación del discurso entre el 11 de mayo y el 
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Las entrevistas son grabadas con el consenti-
miento previo de los entrevistados, transcritas 
y anonimizadas para su análisis posterior. Las 
más de 100 hojas son analizadas de acuerdo a 
las siguientes categorías: Conflictos de usos, 
Medidas no estructurales, Medidas estructura-
les, Legislación (aplicada o no aplicada), Valores 
(recuerdos, presentes o deseados) individuales/
colectivos; lo anecdótico/lo universal; lo local/lo 
global; Causalidad (por experiencia o esperada).

Los apartados de resultados y discusión presen-
tan la suma de los dos campos metodológicos 
que nos han permitido establecer el perímetro 
de la representación de los riesgos costeros en 
Lanzarote y definir la perspectiva común pre-
sentada en las conclusiones.

3. Resultados

Nuestra base teórica parte del postulado que 
los riesgos costeros son híbridos: tienen una 
componente de causalidad y otra de construc-
ción social. La forma emergente que llamamos 
“riesgo” resulta de la articulación de los princi
pios “causales”: cómo funcionan el binomio 
causa-efecto en el lugar del estudio; “norma-
tivos”: la norma, los valores, lo aceptable e 
inaceptable y; de “prioridades”: qué fenómeno 
merece nuestra atención. La causalidad, la nor-
ma y las prioridades las definimos a título indi-
vidual y colectivo, ya sea para cada comunidad 
o para el conjunto de la sociedad. Estos 3 prin-
cipios: causales, normativos y de prioridades 
constituyen en su conjunto lo que llamamos 
“riesgo” que, de forma muy sintética, sería un 
“peligro” con recorrido en la sociedad y ese “re-
corrido social” se lo dan los valores de la socie-
dad en la que se podría manifestar y en el caso 
que forme parte de las prioridades de esa socie-
dad; entraremos en más detalles en el apartado 
de discusión. Aclaramos estos 3 principios, cau-
sales, normativos y de prioridades, para descri-
bir los resultados en dos apartados, uno de ins-
trumentación en el que presentamos el estado 

Lugar de instalación Año de 
instalación

Puerto de Arrecife 1949
Jameos del Agua, lago chico 2005

Jameos del Agua, lago grande 2006

Jameos del Agua, lago chico 2007

Jameos del Agua, lago grande 2007
Jameos del Agua, 100 m de costa 2010

8 de julio de 2021. La selección de personas se 
ha hecho sobre criterios de representatividad 
y complementariedad, desde el punto de vista 
de la categoría socio profesional, de la edad, 
del lugar de residencia en la isla, del nivel de 
conocimiento previo sobre las cuestiones rela-
cionadas con el cambio climático y los riesgos 
costeros, de la disponibilidad de las personas 
y de la voluntad de ser entrevistados (Tabla 2).

El guion de las entrevistas se basa en 3 pregun-
tas abiertas: (i) ¿Puede identificar las zonas de 
la costa de Lanzarote que, en los últimos 50 
años, han sido impactadas o han sufrido algún 
tipo de riesgos costeros?; (ii) ¿Y los riesgos en 
el presente? ¿Puede identificar las zonas de la 
costa que están siendo impactadas o sufren al-
gún tipo de riesgo hoy en día?; y (iii) de cara a 
los próximos 25-30 años, ¿cómo cree que evo-
lucionarán las situaciones que ha descrito?

Categoría de persona
Duración  
(minutos)

Administración pública 60
Administración pública 39
Sector empresarial / Turismo 42
Medios privados de comunicación 47
Administración pública 73
Centros culturales 76
Administración pública 22
Sector empresarial / Arquitectura 37
Residente de zona costera 33
Administración pública 30

Tabla 2. Entrevistas realizadas en Lanzarote los 
meses de mayo, junio y julio de 2021

Tabla 1. Mareógrafos instalados en Lanzarote
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pleados para el cálculo del cero hidrográfico. La 
nivelación de alta precisión del nuevo mareó-
grafo de Puertos del Estado y el enlace con el 
mareógrafo del I.E.O. en el puerto de Arrecife 
se realizó en el año 2009, todas las medidas 
se refieren a la Red Nacional de Nivelación de 
Alta Precisión REDNAP (Ministerio de Fomen-
to, 2009). Los datos del mareógrafo de Arrecife 
están disponibles en abierto en la plataforma 
de puertos del estado y compilados en el Ser-
vicio Permanente del Nivel Medio del Mar es-
tablecido en 1933 (https://www.psmsl.org) que 
recoge datos desde 1949 con la serie de 70 años 
de 1949 a 2018 que presentamos en la Figura 2.

3.2. Datos cualitativos, representación 
social de riesgos costeros.

Las más de 100 hojas de transcripción de las 
entrevistas y haber accedido a la saturación del 
discurso, nos permite elaborar un primer borra-
dor de la representación de los riesgos costeros 
en Lanzarote, partiendo de la representación 
de cada entrevistado. 450 citaciones agrupa-
das en las siguientes categorías conceptuales: 

	3.2.1. Carácter volcánico de la isla(*)

La sociedad lanzaroteña no se 
acuerda de que hay un volcán!. 
			                 (ENT_2021_Lz_7)
La sociedad necesita darse cuenta de los 
límites (...) Que es lo que estamos obligados 
como seres humanos, inteligentes, para 
lo que venga, para el futuro. No hay mejor 
herencia que no romper los volcanes, no 
romper la lava, no romper el mar…. 		
	               	             	                (ENT_2021_Lz_5)

Particularmente presente en la representación 
expresada por los entrevistados está el carácter 
volcánico de la isla, representación que surge 
como consecuencia, por una parte, de la memo-
ria colectiva de las erupciones recientes del vol-

de los diferentes instrumentos que han existido 
y/o existen en Lanzarote junto a las medidas a 
las que hemos podido acceder y, un segundo 
apartado en el que presentamos los elementos 
de representación social para definir el períme-
tro de los riesgos costeros en Lanzarote.

	 3.1. Datos cuantitativos, instrumen-
tos y sensores.

En 1988 se publica un remarcable trabajo en 
el que se presentan los detalles de la estación 
geodinámica de Jameos del Agua y Cueva de 
los Verdes junto a los objetivos científicos de 
las instalaciones (Vieira et al., 1994). Desde esa 
fecha se han instalado más de 100 sensores, 
gracias al esfuerzo del Laboratorio de Geodiná-
mica de Lanzarote (LGL) y numerosas colabo-
raciones (Estación Volcanológica de Canarias y 
el I.G.N.; UCM y el CSIC). De este conjunto de 
sensores tenemos datos puntuales, o series 
temporales de menos de 30 años, que no son 
significativas para los fenómenos vinculados 
con el cambio climático, pero el inventario de 
los sensores e instrumentos del LGL resulta 
de gran valor para establecer un diagnóstico 
e identificar las necesidades futuras que cla-
ramente se presentan bajo el ángulo de datos 
abiertos y continuidad en la adquisición. 

La serie temporal que existe de más de 30 años, 
válida para fenómenos relacionados con el 
cambio climático, es la que se elabora a partir 
de los datos del mareógrafo de Arrecife, insta-
lación permanente propiedad de Puertos del 
Estado, que ha variado ligeramente su ubica-
ción desde la instalación en 1944 (PSMSL ID: 
593), hoy en día tiene el cero hidrográfico a 
4,046 metros por debajo de la señal “SS MFO” 
del Instituto Geográfico Nacional, situada en el 
interior de la caseta del mareógrafo del puerto 
de los Mármoles de Arrecife. El nivel medio del 
mar (NMM) local observado es el nivel medio 
horario calculado para el período de datos em-

* Las reseñas ENT_2010_Lz se refieren a códigos de 
entrevistas disponibles en (Wargnier, 2021)
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“Es decir que todo esto estaba en el agua, y 
la gente mayor cuenta que llegaba el agua 
hasta la plazuela...todo esto es terreno 
ganado al mar”  (ENT_2021_Lz_7)
“Hacían pues eso, casas muy pequeñitas, 
muy estrechitas, lo más pegado al mar 
posible”  (ENT_2021_Lz_4)

También muy destacable es la conexión de los 
lanzaroteños con el mar, resultante por una 
parte de la tradición pesquera en la isla y, por 
otra parte, del disfrute contemporáneo del li-
toral, lugar de actividades de ocio y de relaja-
ción. Esta proximidad con el mar se materializa 
físicamente bajo la forma de infraestructuras y 
núcleos urbanos construidos en la proximidad 
inmediata de la línea de costa, o incluso en el 
dominio público marítimo-terrestre. Varios 
entrevistados expresan el vínculo que se re-
presentan entre esta convivencia con el mar y 
los riesgos costeros en la isla, mientras otros 
evocan la proximidad al mar al ser pregunta-
dos sobre riesgos costeros, pero sin expresar 
explícitamente la relación de causalidad entre 
ambos. Muchos de ellos manifiestan un fuerte 
apego, e incluso vínculo emocional, con la zona 
costera y con el medio marino de Lanzarote; y 
subrayan la fuerza de los elementos, con repe-
tidas referencias a la amplitud de las llamadas 
“mareas del Pino” y a la potencia del mar y de 
los elementos naturales en general. Entende-

cán de Timanfaya en los siglos XVIII y XIX, y, por 
otra parte, de la gran visibilidad del volcanismo 
de la isla hoy en día, a través del paisaje y del 
material geológico. Según se representan los 
entrevistados, el volcanismo de la isla ha permi-
tido, por ejemplo, que se construyeran infraes-
tructuras en acantilados rocosos volcánicos 
muy cercanos al mar, a la vez que la fragilidad 
del material volcánico contribuye hoy en día a 
amplificar y acelerar la erosión de la costa, au-
mentando de esta manera los riesgos costeros. 

Es interesante notar que, sin embargo, y pa-
radójicamente, prácticamente ninguno de los 
entrevistados mencionó el riesgo asociado con 
las potenciales erupciones volcánicas en la isla 
o en el resto del archipiélago canario. Pare-
ce que existe poca cultura del riesgo en la isla 
de Lanzarote, a pesar de su marcado carácter 
volcánico, mencionado de forma recurrente 
en las entrevistas. De ello, intuimos que quizás 
se pueda apelar a la memoria colectiva de las 
erupciones volcánicas para construir una nueva 
cultura del riesgo en la isla.

	 3.2.2. Convivencia con el mar

“Es una gozada tener una casa allí y escuchar 
las olas del mar y salir y bañarte (…). No 
somos muy conscientes de eso, de que se nos 
vaya a inundar el pueblo”  (ENT_2021_Lz_3)

Figura 2. Nivel medio del mar en el puerto de Arrecife. Datos de puertos del Estado compilados en Servicio 
Permanente del Nivel Medio del Mar (https://www.psmsl.org)
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sobre la realidad de la subida de nivel del mar, 
tanto en la isla como a nivel del planeta, refle-
jando la inmensa brecha que existe hoy entre 
el conocimiento científico, la realidad aprehen-
sible del cambio climático, y su percepción por 
una parte de la sociedad. Notamos en el trans-
curso de las entrevistas una causalidad entre 
la distancia mental o temporal expresada por 
varios entrevistados con los riesgos resultantes 
del cambio climático, y el hecho de que no los 
perciben como inmediatos ni perceptibles en el 
curso de su vida cotidiana. 

Sin embargo, podemos observar cómo, duran-
te las entrevistas, varias personas convierten 
una primera mirada al problema planteado, 
riesgos costeros, en una puesta en orden de su 
memoria y conciencia, y un cambio de actitud, 
hacia mayor preocupación sobre el futuro. En 
la misma línea de pensamiento, es muy inte-
resante notar cómo todos los entrevistados, 
incluso los que prima facie expresan o demues-
tran una conciencia muy limitada de los riesgos 
costeros en Lanzarote, finalmente mencionan 
uno o varios puntos de la isla donde se notan 
señales visibles de estos riesgos, demostran-
do que cierto conocimiento de los efectos del 
cambio climático ya yacía en su subconscien-
te, aunque no fuesen conscientes de ello. La 
mayoría de estos puntos coinciden con las 29 
Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inun-
dación Costera (ARPSI costeras) identificadas 
por la Dirección General de la Costa y el Mar del 
Ministerio de la Transición Ecológica, Energía y 
Reto Demográfico (MITERD) e integradas en el 
Plan Hidrológico de la demarcación hidrográ-
fica de Lanzarote, lo que indica que los entre-
vistados, muchos de ellos sin ni siquiera darse 
cuenta, sí perciben los riesgos costeros en las 
zonas más afectadas de la isla, aunque que no 
lleguen a representárselos como tal. 

Partiendo de estas indicaciones, elaboramos 
un mapa de sensores naturales de los efectos 
del cambio climático en las zonas costeras de 
Lanzarote (erosión e inundaciones costeras), 

mos, por tanto, que, a pesar de tener concien-
cia de la peligrosidad del medio marino y de 
los riesgos que existen en las zonas costeras 
urbanizadas, la relación de los entrevistados 
con su espacio de vida les impide en muchos 
casos tener lucidez a la hora de interiorizar es-
tos riesgos, de aceptar la evidencia, y de actuar 
consecuentemente. 

	 3.2.3. Cambio Climático y 
conciencia ambiental

“Llevamos cargándonos el planeta desde 
muchos años, y tiene consecuencias, eviden­
temente”  (ENT_2021_Lz_1)
“Y luego el tema de la subida de nivel del 
mar, yo supongo que en un futuro se verán 
afectados los establecimientos ubicados 
cerca del mar y las casas que están en esas 
zonas”  (ENT_2021_Lz_8)
“Creo que desgraciadamente los últimos 
años, no sé de qué número de años hablar, 
pero sí es verdad que los fenómenos meteo­
rológicos que han sucedido, creo que han de­
jado patente que algo está pasando” 	
   		               (ENT_2021_Lz_10)                                                

Del fuerte vínculo de los entrevistados con su 
entorno natural en la isla, surge cierta con-
ciencia ecologista -evidentemente mucho 
más marcada en los entrevistados expertos 
de esta cuestión- que les permite establecer 
una relación de causalidad entre las acciones 
de los seres humanos y las consecuencias so-
bre el medioambiente, aunque no siempre se 
exprese espontáneamente. Esta conciencia 
subyacente será una ventaja en las acciones 
de comunicación ambiental y de riesgos que se 
lleven a cabo. 

Entre los resultados más destacables, está el 
grado contrastado de conciencia del cambio cli-
mático y de sus efectos, desde muy alto en los 
especialistas de cuestiones medioambientales, 
hasta casi ausente en otros entrevistados. Se 
expresan opiniones diversas, si no opuestas, 



M. Wargnier, A. Torrens et al.

54

Porque seguramente el nivel del mar siga su­
biendo, y no le veo muchas más soluciones 	
			                 (ENT_2021_Lz_9).                                           
Lo más racional sería dejar libre la zona de 
costa lo más posible (ENT_2021_Lz_9).
Depende de la exigencia de nosotros mis­
mos, y de que de verdad se avance en una 
ley que sea consciente de que la costa... de 
que tiene que retroceder (ENT_2021_Lz_9).

También muy notable es el hecho de que las 
opiniones expresadas en cuanto a la eficacia 
de los modos estructurales de gestión de los 
riesgos costeros están a veces opuestas, con 
una visión “clásica” por parte de los legos en 
esta materia, quienes siguen viendo las barre-
ras físicas como pueden ser diques, rompeo-
las, muros etc. como protecciones válidas, sin 
expresar conocimiento del enfoque no-estruc-
tural: planeamiento territorial, programas de 
continuidad del negocio y de los servicios bá-
sicos, planes de seguro, prevención etc.; mien-
tras que los especialistas miran con cada vez 
más circunspección los modos tradicionales de 
gestión, sin que tampoco se exhiba un conoci-
miento muy avanzado de las otras opciones de 
gestión. 

Por otra parte, cabe destacar que muchos en-
trevistados, entre ellos aquellos que demostra-
ron un conocimiento muy limitado de la pro-
blemática de los riesgos costeros al inicio de la 
entrevista, y cuya conciencia fue despertando 
en el transcurso de la conversación, acaban 
evocando el retroceso y la relocalización de los 
intereses costeros como única solución a largo 
plazo. De ello deducimos que esta medida de 
gestión se vuelve más aceptable conforme au-
menta la conciencia de los riesgos costeros. 

	 3.2.5. César Manrique

La enorme influencia de César Manrique en la 
isla transpira en casi todas las entrevistas, so-
bre todo desde el ángulo de la voluntad que 
expresó, en su obra arquitectural, de poner al 

con sus citas asociadas. Vemos cómo la isla de 
Lanzarote, debido a la proximidad con los ele-
mentos naturales de su territorio, y, por tanto, a 
la visibilidad de los procesos que los afectan, se 
perfila como un sistema idóneo de monitoriza-
ción y alerta de riesgos ambientales, entre ellos, 
los riesgos costeros; característica que se po-
drá aprovechar en el marco de la comunicación 
de riesgos y de la concienciación del público.

La mayoría de los entrevistados, incluso aque
llos que cuestionan la realidad de la subida 
de nivel del mar, subrayan el hecho de que el 
acceso a datos científicos relacionados con el 
cambio climático y sus efectos, a nivel de la isla 
de Lanzarote, si existen, serían esenciales para 
valorar estos efectos, despertar conciencias, y 
abrir el debate en la sociedad; y varios lamen-
tan la ausencia, o falta de acceso, a estos da-
tos, mientras mencionan que esta información 
sí está disponible a nivel global. 

Algunos entrevistados tienen conocimiento de 
que existen mareógrafos colocados en la cos-
ta de Lanzarote y deploran que el público no 
tenga acceso a los datos recopilados por estos 
dispositivos; mientras que otros afirman que 
estos datos contradicen las realidades ya per-
ceptibles a simple vista en muchas zonas de la 
isla; hecho que ilustra la dificultad en interpre-
tar y divulgar los datos científicos, y los límites 
de la metodología cuantitativa. Entendemos, 
por tanto, que, en el caso que nos interesa, 
los datos cuantitativos en sí mismos no son 
suficientes para explicar los procesos biosféri-
cos complejos que desembocan en los riesgos 
costeros. Por lo tanto, es necesario abordar el 
tema desde varias vertientes para compren-
derlo y tratarlo lo más completamente posible.

	 3.2.4. Métodos de gestión de 
los riesgos costeros

Para que el mar no invada las zonas cons­
truidas, creo que solo hay una solución, que 
es retrasar aquello que se ha construido. 
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Empresarios que, al estar más cerca de la 
administración, pues va a ser más fácil hacer 
aquellas cosas que quieren hacer 		
			                (ENT_2021_Lz_2).
Independientemente de la legislación, sigue 
habiendo interés para explotar la costa, para 
sacarle rendimiento económico		
			                 (ENT_2021_Lz_7).

Transpiran en casi todas las entrevistas los con-
flictos de uso y abuso, lamentando que el mo-
delo turístico actual se haya alejado mucho de 
la visión inicial que tuvo Manrique para la isla. 
La cantidad de opiniones expresadas sobre 
esta cuestión deja patente la importancia que 
reviste el asunto para ellos.

Si bien subrayan el hecho de que, en varias 
zonas de la isla, se ha mantenido el carácter 
pesquero histórico de los pueblos, casi todos 
expresan una profunda desaprobación de la 
masificación del turismo de playa, y de las co-
rrespondientes edificaciones e infraestructuras 
(urbanizaciones, hoteles, marinas, paseos ma-
rítimos, ampliación de aeropuerto, etc.) en las 
zonas costeras más concurridas de la isla, que 
han ido alterando a lo largo de los años el pai-
saje de la isla, y ocupando el litoral de manera 
creciente, en muchos casos en detrimento de 
gran parte de la sociedad lanzaroteña. 

Manifiestan que esta creciente urbanización, 
artificialización, masificación y privatización 
del litoral no solo choca con el derecho básico 
de libre acceso y disfrute de las zonas de costas 
y con preocupaciones como la protección de 
la calidad y de la estética del entorno natural, 
sino también con la protección de la población 
frente a los riesgos costeros, pues aumenta su 
exposición a ellos. 

A pesar de la existencia de normas insulares de 
planeamiento y de ordenación territorial y tu-
rística muy voluntaristas desde el punto de vis-
ta de la protección ambiental y social, y de las 
determinaciones estrictas de la Ley de Costas, 

turista, y al hombre más generalmente, al bor-
de de los elementos, creando así un vínculo es-
pecial e íntimo entre el ser humano y el entorno 
natural de Lanzarote; pero a la vez exponién-
dole en mayor medida a estos elementos, que 
hoy en día superan los límites que alcanzaban 
hace medio siglo, y convirtiendo así la isla de 
Lanzarote en sensor temprano, como fue men-
cionado anteriormente. 

En particular, el caso de Jameos del Agua, ini-
cialmente un desplome del techo del tubo vol-
cánico creado por la erupción del Volcán de la 
Corona, y acondicionado por César Manrique 
con el objetivo de desvelar su belleza natural y 
convertirlo en un lugar insignia para el desarro-
llo del turismo en la isla, está citado por casi to-
dos los entrevistados para ilustrar la noción de 
riesgos costeros en Lanzarote; principalmente, 
por el hecho de que una pasarela y una pista de 
baile ubicadas en el interior del Jameos y bor-
deando con el lago interior de agua de mar, se 
inundan con frecuencia, ilustrando así la movi-
lidad del límite entre medio terrestre y marino, 
o entre el ser humano y su entorno natural; y, 
posiblemente, reflejando los efectos del cam-
bio climático y de la consiguiente subida del 
nivel del mar; a pesar de que no existen, en la 
actualidad, datos cuantitativos accesibles que 
demuestren científicamente que el nivel del 
mar esté subiendo en los lagos de Jameos del 
Agua. Ello nos da una pista de reflexión sobre 
la posibilidad de comunicar con el público, me-
diante el arte, aprovechando la cultura artísti-
ca lanzaroteña, y apelando a los sentimientos 
insulares, para conseguir despertar conciencias 
sobre el tema del cambio climático y de los 
riesgos costeros.

	 3.2.6. Conflictos de uso

El Suite Farión, que todavía Costas está in­
tentando derrumbar y tantos otros hoteles 
ilegales que están en el medio de la playa, 
construido o bien en dominio público, o bien en 
la franja de servidumbre (ENT_2021_Lz_3).
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dos años para compensar la falta puntual de 
algunos datos y así tener una serie consisten-
te de 30 años), nos indica un aumento del nivel 
del mar con una pendiente para ese periodo 
de 0.58; y observamos que la pendiente de la 
regresión aumenta a 1.96. Es decir, el nivel del 
mar de las últimas 3 décadas es 3 veces superior 
al conjunto de la serie temporal 1949-2018 con 
un aumento aproximado de 5cm en el puerto 
de Arrecife (Figura 3).

Este aumento del nivel medio en Lanzarote ya 
había sido observado y publicado en estudios 
anteriores (por ejemplo en el artículo de Fraile 
et al. de 2014), si bien los datos de los últimos 
años permiten una actualización, confirman la 
tendencia y apuntan a una posible aceleración 
de la subida del mar en las últimas décadas, 
permitiendo ajustar las observaciones locales 
con los escenarios globales del IPCC, que apun-
tan un aumento de aproximadamente 15 cen-
tímetros a nivel global a lo largo del siglo XX, 
y que el ritmo de subida es actualmente dos 
veces más rápido (3.6 milímetros/año), y que 
sigue con una tendencia al alza. 

Según sus proyecciones, este aumento podría 
alcanzar entre 30 centímetros y más de 1 metro 
en 2100. Como comentábamos en la introduc-
ción, el Copernicus Marine Service, servicio de 
investigación y de supervisión del entorno ma-
rino de la Comisión Europea, constata en la úl-
tima edición de su informe Ocean State Report 
(2020) que el nivel del mar ha subido un prome-
dio de 3,3 milímetros anuales desde 1993, con 
una aceleración de la subida en este mismo pe-
riodo. En el puerto de Santa Cruz, de la vecina 
isla de Tenerife, se ha registrado un incremento 
del nivel del mar de un promedio de 2.09 milí-
metros por año entre 1927 y 2013 (Marcos et al, 
2013). Sí, está claro que el nivel del mar sube y 
sube también en Lanzarote.

A la elevación del nivel del mar, se suma la 
creciente frecuencia de episodios de oleajes 
extremos; la combinación de ambos resul-

los entrevistados subrayan que esta evolución 
indeseable del modelo turístico ha sido facilita-
da por fallos legales y administrativos así como 
una mala articulación entre las competencias 
estatales, autonómicas, insulares y munici-
pales, que permiten que se siga ocupando la 
zona costera en incumplimiento de las leyes y 
normas territoriales y sectoriales, dejando la 
impresión de que la justicia “no da la talla” en 
la isla, como en muchas otras zonas litorales 
del territorio español. Ello nos indica que estos 
fallos deben ser solucionados si se quiere con-
seguir la adhesión de la sociedad a cualquier 
estrategia de gestión y de adaptación a los ries-
gos costeros. 

Por otra parte, algunos entrevistados evocan 
el conflicto que existe entre la protección del 
medioambiente y el uso del litoral por los re-
sidentes de las zonas costeras, lo que ilustra 
nuevamente la importancia de la mediación 
y el diálogo para incorporar los valores de las 
comunidades afectadas en la toma de deci-
siones, si queremos que las decisiones sean 
respetadas.

4. Discusión y conclusiones sobre los 
efectos esperados en la costa.

Este apartado de discusión y conclusiones nos 
permite trazar las primeras líneas para un nue-
vo perímetro de gestión de los riesgos costeros 
en Lanzarote y definir el borrador para la pers-
pectiva común presentada en las conclusiones.

Los datos y el conjunto de la información de 
los numerosos instrumentos desplegados en la 
isla desde hace décadas necesitan articularse 
con la serie temporal del mareógrafo de Arre-
cife por ser la que tiene mejor continuidad en 
el pasado. Si observamos con más detalle la fi-
gura 2 de los resultados podemos ver cómo la 
tendencia lineal, si consideremos el conjunto 
de los datos desde principios de 1949 a finales 
del año 2018 (periodo al que hemos añadido 
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del caso. A los elementos causales se les suman 
las prioridades individuales y colectivas y el 
conjunto de normas y valores que configuran la 
sociedad de Lanzarote y sus dinámicas. 

El desmoronamiento del tramo de la Lz-703 
pone en peligro la estabilidad y la existencia 
misma del tramo de carretera donde ocurrió, y 
consecuentemente, la seguridad de sus usua
rios; por tanto, el Cabildo de Lanzarote proce-
dió a cerrar el tramo afectado de inmediato, 
con la intención de arreglarlo cuanto antes para 
poder volver a abrir la carretera, muy transita-
da, con la mayor brevedad posible. Sin embar-
go, la búsqueda de una solución adecuada que 
se pudiera implementar en un plazo reducido 
chocó muy rápidamente con varias limitacio-
nes y representa un reto en la ordenación del 
territorio.

	 4.1. Métodos de intervención

El amplio rango de métodos para la gestión de 
los riesgos de inundación y de erosión costera, 
desarrollados desde hace varios siglos (Debou-
dt, P., 1999, Meur-Férec, 2004), sigue evolucio-

ta en un incremento, generalizado a todas 
las zonas litorales del planeta, de los peligros 
costeros, materializados en inundaciones y en 
una aceleración de la erosión costeras, mien-
tras que la exposición y la vulnerabilidad de la 
sociedad y de los hábitats naturales ante es-
tos peligros se ven agravadas por la creciente 
concentración de la población, de las activi-
dades socioeconómicas, de las redes de servi-
cios, y de las construcciones e infraestructuras 
asociadas en las zonas litorales (IPCC, 2019; 
Rangel-Buitrago et al., 2019).

La combinación de estos procesos resulta en un 
aumento de los riesgos costeros (Zanuttig et 
al., 2015; IPCC, 2019). Reflejando esta tenden-
cia a escala local, en la isla de Lanzarote tuvo 
lugar en febrero de este año un desmorona-
miento de roca significativo que abrió un soca-
vón en el borde de la carretera LZ-703 entre Los 
Hervideros y Playa Janubio, mostrando que la 
inestabilidad natural de los acantilados se debe 
a una combinación de los factores señalados 
(Mallet et al., 2014). El análisis de las entre
vistas presentado en el apartado de resultados 
nos indica también la complejidad perceptual 

Figura 3. Detalle de la evolución de los últimos 30 años del nivel del mar en Lanzarote, datos del mareógrafo 
de Arrecife (https://www.psmsl.org/data/obtaining/stations/593.php).
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En el caso de las inundaciones costeras, estos 
métodos han podido demostrar su eficacia 
en ciertas circunstancias, como en el caso del 
Plan Delta holandés (Meur-Férec,2011), pero 
también sus fallos, como pusieron de mani-
fiesto de manera trágicamente espectacular 
los acontecimientos de la tormenta Xynthia 
de 2010 en Francia (Mercier y Acerra, 2011, 
Chauveau et al, 2011). 

En lo que se refiere a la erosión del litoral, se 
está construyendo en la actualidad un consenso 
científico en base a la constatación retrospecti-
va de que los modos de gestión estructurales, 
en muchos casos, no logran aportar soluciones 
perennes a esta problemática, pues numerosas 
zonas donde se llevaron a cabo obras de protec-
ción se ven nuevamente afectadas por el fenó-
meno erosivo después de una o varias décadas, 
como consecuencia de la progresión ineluc-
table del proceso erosivo (Mallet et al., 2014). 
Más aún, en muchas ocasiones estas obras no 
hacen más que desplazar el problema, agravar 
la erosión en zonas adyacentes hasta incluso 
modificar la geomorfología costera, y afectar 
los ecosistemas como consecuencia de la per-
turbación de los procesos naturales (Meur-Fé-
rec et al., 2011; Red Atlántica para la Gestión de 
los Riesgos Costeros, 2017; Reguero et al, 2017). 

Además, las proyecciones climáticas apuntando 
variaciones significativas, pero difíciles de pre-
ver, en el nivel del mar, y el aumento de la fre-
cuencia e intensidad de los episodios de oleaje 
extremo, convierten estas medidas de gestión 
en soluciones cada vez menos fiables, pues re-
quieren cálculos complejos muy sensibles a es-
tas variables, y corren el riesgo, cada vez mayor, 
de quedarse obsoletas frente a la evolución rá-
pida del entorno natural. Por último, suelen ser 
soluciones costosas. (Ibarra y Belmonte, 2017, 
Red Atlántica para la Gestión de los Riesgos 
Costeros, 2017, Zanuttigh et al, 2015).

Técnicas de gestión estructural novedosas han 
emergido en respuesta a estos nuevos retos cli-

nando en la actualidad como reflejo, por una 
parte, de la creciente exposición de la sociedad 
a estos riesgos (Hénaff et al, 2018), y, por otra 
parte, de la acumulación de conocimientos y 
de las enseñanzas extraídas de las experien-
cias adquiridas en relación con estas técnicas 
(Red Atlántica para la Gestión de los Riesgos 
Costeros, 2017). 

De hecho, podemos clasificar estos méto-
dos en cuatro grandes categorías (Correa y 
Gonzalez, 2000; Zanuttig et al., 2015; Mi-
neo-Kleiner y Meur-Férec, 2016; Red Atlántica 
para la Gestión de los Riesgos Costeros, 2017; 
Madelenat, 2019):

4.1.1. Métodos tradicionales

Los métodos tradicionales de gestión implican 
técnicas basadas en la ingeniería estructural, 
que protegen las zonas costeras frente a las 
inundaciones marinas, o conservan la línea de 
costa frente a la erosión, de manera artificial. 
Consisten en construcciones, o reforzamiento 
de las mismas, que se disponen en el medio 
marino o en la costa: 

- los primeros actúan sobre la hidrodinámi-
ca; permiten atenuar el oleaje y controlar 
las inundaciones y el transporte sedimenta-
rio. A esta categoría pertenecen, por ejem-
plo, los diques rompeolas, diques exentos y 
espigones, 

- los segundos consisten en adaptaciones de 
la zona costera para establecer barreras físi-
cas ante el oleaje y el nivel del mar: muros 
de protección o de contención, escolleras, 
diques costeros, barreras de inundación; y, 
en el caso particular de la erosión de acan-
tilados, consolidación de éstos mediante 
anclaje de pernos, inyección de cemento, 
colocación de geomalla reforzada, contra-
fuerte, modificación del perfilado, drenaje 
para limitar la escorrentía, etc. (Mallet et al, 
2014; Reguero et al, 2017).
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nen los sedimentos y ofrecen zonas de resguar-
do durante los temporales. Su conservación, 
restauración y mejora suele tener un coste eco-
nómico y ambiental significativamente menor 
que las medidas tradicionales de gestión de los 
riesgos costeros. Su comportamiento dinámico 
y no lineal, propio de los elementos biosféricos, 
las hace más adaptables a condiciones climáti-
cas y bioquímicas cambiantes. Por último, pro-
porcionan múltiples beneficios adicionales a 
través de los servicios ecosistémicos que ofre-
cen los hábitats (Zanuttigh et al, 2015; Reguero  
et al, 2017; Red Atlántica para la Gestión de los 
Riesgos Costeros, 2017). 

Dentro de esta categoría, además de la sim-
ple protección de los hábitats naturales para 
evitar su deterioro por la acción antrópica, o 
para fomentar su regeneración natural, las 
técnicas más conocidas de restauración y de 
mejora de los hábitats costeros suelen ser la 
estabilización del medio (mediante revegeta-
ción, reforestación, colocación de cubiertas 
de restos vegetales o de geotextil en el suelo 
por ejemplo), la reintroducción de ganado o de 
fauna salvaje, la instalación de cortavientos o 
de pilotes hidráulicos de madera para mitigar 
los efectos del viento, del oleaje y de las co-
rrientes marinas, o el drenaje, y la recarga en 
sedimentos, que puede revestir varias formas: 
recargas mecánicas, puente sedimentario (by-
pass) mecánico, hidráulico o marítimo. Estas 
técnicas deben en muchos casos acompañarse 
de medidas de gestión que limiten o prohíban 
el uso recreativo del medio, su frecuentación o 
su urbanización para no comprometer los es-
fuerzos de regeneración (Mallet et al., 2014; 
Zanuttigh et al, 2015). 

La eficacia de estos métodos es muy variable, 
pues depende de una multitud de factores y 
procesos biosféricos dinámicos entrelazados 
cuya evolución es muy difícil, si no imposible, 
de prever a corto, medio y largo plazo. Existe, 
además, un debate sobre el impacto ambiental 
de estas técnicas supuestamente más ecológi-

máticos y ambientales: dispositivos flotantes 
convertidores o disipadores de oleaje, estruc-
turas sumergidas o de baja cuota de corona-
ción, estructuras edificadas a partir de mate-
riales ecológicos (contenedores geotextiles 
rellenos de arena, rocas naturales), y/o coloca-
das de manera que afecten menos los ecosiste-
mas o incluso que favorezcan la biodiversidad, 
y medidas de aumento de la resistencia de las 
estructuras de defensas existentes al sobrepa-
so del agua y a la mayor intensidad y frecuencia 
de los episodios de temporal. (Zanuttigh et al, 
2015; Reguero et al, 2017).

Estas técnicas pueden ser soluciones alternati-
vas o complementarias a los métodos tradicio-
nales, interesantes desde el punto de vista de 
la eficacia, del coste, de la rapidez y facilidad 
de ejecución, de la reversibilidad, del menor 
impacto ambiental y/o de la resistencia ante el 
cambio climático; pero, en todo caso, resalta el 
hecho de que las obras marítimas son estruc-
turas que modifican las dinámicas marinas y 
litorales, y que conllevan, por tanto, un fuer-
te impacto paisajístico y ambiental. Por estas 
razones, la atención de los responsables en la 
gestión de riesgos costeros se gira cada vez 
más hacia otros métodos. 

4.1.2. Métodos basados en los ecosis-
temas 

Una alternativa y/o complemento a los méto-
dos tradicionales de ingeniería estructural re-
side en las técnicas que utilizan el entorno na-
tural y los ecosistemas como infraestructura. 
También son conocidos bajo la denominación 
“ecológicos”, “blandos”, o “verdes”. 

Los hábitats naturales costeros tales como los 
arrecifes, sumergidos o no, las praderas mari-
nas, las islas barreras, las playas y dunas, los 
bosques, los humedales, las marismas y los 
manglares constituyen defensas eficaces fren-
te a la erosión y a las inundaciones: atenúan el 
oleaje, absorben las mareas de tormenta, retie-
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y al mismo tiempo aumenten su capacidad 
de recuperación post desastre, permitiendo 
indemnizaciones adecuadas y reparaciones/
reconstrucciones rápidas. Estas políticas 
de seguros pueden, así mismo, contribuir 
a intensificar la cultura del riesgo en la so-
ciedad, tanto por su mera existencia, como 
a través de su obligatoriedad en las zonas 
más expuestas. 

- La planificación territorial, que puede re-
ducir significativamente la exposición y la 
vulnerabilidad de las propiedades privadas, 
de los negocios, de las infraestructuras y de 
los equipamientos y servicios vitales a los 
riesgos costeros, adaptando los usos per-
mitidos y/o las exigencias arquitectónicas, 
y limitando o prohibiendo futuros desarro-
llos en determinadas zonas. La localización 
de equipamientos y servicios esenciales en 
zonas no expuestas al riesgo aumenta, ade-
más, la resiliencia post desastre. 

- La planificación de la continuidad del ne-
gocio, que también permite, mediante un 
plan logístico de contingencia, reducir la 
vulnerabilidad de los negocios a los riesgos 
costeros y aumentar su capacidad y rapidez 
de recuperación post desastre. La planifi-
cación de continuidad del negocio abarca 
consideraciones también sobre la elabora-
ción y la contratación de planes de segu-
ros adaptados, y la elección de ubicación y 
adecuación arquitectónica de los elementos 
inmobiliarios claves de las empresas frente 
a estos riesgos, con medidas estructurales, 
en su caso. 

- La gestión de la recuperación pre y post 
desastre, cuyos elementos claves son: la in-
formación, educación y formación de todas 
las partes interesadas (ciudadanos, empre-
sarios, agentes y administradores públicos, 
científicos), aumentando su capacidad de 
acción y reacción en situaciones de emer-
gencia; la implementación de sistemas de 

cas que los métodos tradicionales: en primer lu-
gar, toda acción externa sobre los ecosistemas 
conlleva una perturbación de estos, cuya con-
secuencia puede ser su deterioro o el de eco-
sistemas cercanos. Pensemos, por ejemplo, en 
la mayor turbidez del agua o en el desequilibrio 
sedimentario provocados por recargas de are-
na, en la contaminación del medio traída por 
ganado reintroducido, en la pérdida del equili-
brio vegetal causada por plantaciones hechas 
por el hombre, etc. En segundo lugar, estas téc-
nicas casi siempre implican la movilización de 
maquinaria, y/o la recogida de elementos na-
turales (vegetales, sedimentos…) de un lugar 
para transportar y descargarlos en otro lugar, 
con los impactos que conllevan estas actuacio-
nes sobre el entorno natural. Vemos, por tanto, 
que el límite entre técnicas “duras” y “ecológi-
cas” es, de hecho, muy tenue; y que muchas 
técnicas se sitúan en realidad en el espacio en-
tre ingeniería y ecología (Zanuttigh et al, 2015; 
Red Atlántica para la Gestión de los Riesgos 
Costeros, 2017, Ibarra y Belmonte, 2017). 

4.1.3. Métodos no estructurales

Además de los métodos de gestión arriba men-
cionados, existe una amplia gama de medidas 
de gobernanza de la acción colectiva y que, 
utilizadas de forma combinada, pueden de-
mostrar una gran eficacia en la mitigación de 
los riesgos costeros. Permiten no solo limitar 
la exposición y la vulnerabilidad de la sociedad 
a los riesgos costeros, sino también aumentar 
su resiliencia frente a estos riesgos. Tal como 
se describe detalladamente en el apartado 5. 
“Non-Structural Approaches to Coastal Risk 
Mitigations” del libro “Coastal Risk Manage-
ment in a Changing Climate” (Zanuttigh et al, 
2015), incluyen:

- La elaboración de planes de seguros pri-
vados y públicos que, por su diseño, inciten 
a la sociedad (individuos, organizaciones, 
administraciones, empresas) a reducir su 
exposición y su vulnerabilidad a los riesgos; 
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constituyan una infraestructura natural de pro-
tección. Los equipamientos y bienes destruidos 
pueden ser relocalizados, o no (Rey-Valette et 
al, 2018). La estrategia a adoptar depende de 
las circunstancias particulares de la zona afec-
tada, de los intereses en riesgo y de los objeti-
vos que se busque conseguir: 

- Si los intereses en riesgo no justifican una 
actuación, o si el balance coste-beneficio de 
una intervención no está probado, se pue-
de elegir dejar seguir la tendencia natural, 
o incluso actuar para devolver el medio a 
su estado natural, como en el caso de pro-
yectos de “despolderización” de sectores 
no urbanizados, como se ha visto en varios 
países de la UE, con el objetivo de restaurar 
hábitats naturales y de reducir la vulnerabi-
lidad de las zonas en retroceso a los riesgos 
costeros. En este caso, no existen intereses 
en riesgo en la zona afectada, o no son sufi-
cientes para justificar relocalizaciones (Red 
Atlántica para la Gestión de los Riesgos Cos-
teros, 2017),

- Si existen intereses significativos en ries-
go, pero la actuación no permite garantizar 
la seguridad de las personas y de los bienes, 
o el balance coste/beneficio no la justifica, 
se puede contemplar la opción de una relo-
calización estratégica de equipamiento, in-
fraestructura, e incluso de la población, de 
las actividades y de los bienes inmobiliarios 
asociados (Mineo-Kleiner y  Meur-Férec, 
2016; Red Atlántica para la Gestión de los 
Riesgos Costeros, 2017). 

La opción de la relocalización se ha implemen-
tado en varios países en las últimas décadas, 
pero a menudo de forma puntual: por ejemplo, 
con la expropiación y derribo preventivo de un 
número limitado de viviendas amenazadas por 
la erosión costera (Criel-sur-Mer, Francia), o 
con el desplazamiento de infraestructuras de 
transporte (Sète, Francia), cuando ya no que-
daba otro remedio, y sin que formase parte de 

monitorización y alerta temprana que ofrez-
can a la población la posibilidad de reaccio-
nar antes de ser impactada; la elaboración 
de estrategias que permitan la continuidad 
de instalaciones y servicios críticos en situa-
ciones de emergencia, reduciendo así la vul-
nerabilidad de la sociedad ante los riesgos; 
la elaboración de planes de evacuación que 
limiten las pérdidas humanas y favorezcan 
de esta manera la recuperación post crisis. 

Una de las conclusiones del informe “Vivir con 
la erosión costera en Europa: sedimentos y es-
pacio para la sostenibilidad: resultados del es-
tudio” (EUROSIO, 2005), que sigue pareciendo 
válida hoy en día, es que el coste de las medi-
das de mitigación de los riesgos costeros está 
soportado principalmente por fondos públicos 
nacionales y regionales, no por las personas 
afectadas, y aún menos, por los responsables 
de estos riesgos. Por tanto, otra medida poten-
cial de gestión no estructural consistiría en re-
equilibrar la carga económica de la mitigación 
de los riesgos y de la recuperación post desas-
tre, a fin de incitar a las personas afectadas a 
limitar su exposición y su vulnerabilidad, y a las 
personas responsables, a adaptar su compor-
tamiento. Esto se puede conseguir, en parte, 
mediante las políticas de seguro mencionadas 
previamente. 

4.1.4. No intervención, retroceso, re-
localización.

Con creciente frecuencia, entre las opciones de 
gestión de los riesgos costeros, se está contem-
plando e integrando en las estrategias públicas 
la posibilidad de no intervenir, de retroceder, y 
de relocalizar infraestructuras, bienes, activi-
dades y personas (Mineo-Kleiner  y Meur-Fé-
rec, 2016; Red Atlántica para la Gestión de los 
Riesgos Costeros, 2017; Madalenat, 2019). Este 
modo de gestión consiste en la deconstrucción 
de las infraestructuras y de los bienes expues-
tos al riesgo, y en el reacondicionamiento de 
las zonas afectadas para que estas mismas 
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franjas litorales, proceso que resulta en una “ri-
gidizacion” cada vez más marcada de estas zo-
nas con la intensificación de la urbanización, y 
en un alza descontrolada de los precios inmobi-
liarios en primera línea de costa. Este contraste 
traduce la inmensa brecha que existe entre la 
realidad de los riesgos costeros, su percepción 
y representación por la sociedad, y las actitu-
des que derivan de ello; y, también, entre las 
políticas públicas y su puesta en práctica (Kane 
et al., 2014, Touili et al., 2014; Michel-Guillou y 
Meur-Férec, 2017). 

Por tanto, transversalmente a las medidas de 
gestión y de gobernanza de los riesgos coste-
ros, parece fundamental, para garantizar su 
eficacia, que se integren las dimensiones psi-
cológicas, sociales, culturales y políticas de la 
sociedad y de los individuos que la componen, 
así como su relación con los riesgos (proxi-
midad, experiencia) y con su espacio de vida 
(apego), pues todos estos aspectos influyen 
en su percepción y representación de los ries-
gos, y en su actitud ante estos riesgos. Condi-
cionan por tanto su exposición y su vulnerabi-
lidad a ellos, así como la aceptabilidad de las 
medidas de gestión que se implementen (Mi-
chel-Guillou, y Meur-Férec, 2015; Kane, 2016; 
Julien et al, 2020). 

La consideración de la percepción y de la repre-
sentación del riesgo por la sociedad, y su inte-
gración en el proceso de gestión de los riesgos 
costeros, puede, entre otras muchas formas, 
materializarse en: 

- La concertación y participación ciudada-
na, fomentando la implicación de todas las 
partes interesadas en la elaboración y la 
aplicación de las medidas de gestión de los 
riesgos, con el objetivo de aumentar la per-
tinencia de estas, incrementar el reparto de 
conocimiento y de entendimiento del riesgo 
en la sociedad (cultura del riesgo) para pro-
vocar un cambio progresivo de percepción, 
de representación y de actitud, garantizar 

una estrategia planificada a nivel nacional o 
regional. Quizás el caso más impactante sea la 
reciente decisión del Gobierno de Indonesia de 
relocalizar la capital desde la isla de Jakarta a la 
de Borneo (Van de Vuurst y Escobar, 2020). 

En años recientes, la opción del retroceso y 
de la relocalización estratégica se ha estudia-
do en el marco de estrategias nacionales que 
pretenden aportar soluciones más perennes y 
respetuosas del medioambiente a la cuestión 
de los riesgos costeros, con resultados contras-
tados (Correa y Gonzalez, 2000; Mineo-Kleiner 
y Meur-Férec, 2016; Guéguen y Renard, 2017). 
Aunque existe un consenso científico sobre la 
pertinencia de este modo de gestión desde el 
punto de vista de la preservación del medioam-
biente, del nivel de protección de la sociedad 
y de la perennidad de la solución que ofrece, 
las experimentaciones han puesto de manifies-
to frenos significativos. El mayor de ellos es la 
muy baja aceptabilidad social de estas medi-
das, relacionada con la baja percepción de los 
riesgos costeros por las poblaciones afectadas 
y con su apego por su espacio de vida, con el 
riesgo electoral que conlleva para los actores 
políticos locales y nacionales responsables de 
su implementación; pero también han surgido 
otros desafíos en la aplicación de este modo de 
gestión: retos legales relacionados con la ca-
rencia de herramientas jurídicas que permitan 
llevar a cabo las actuaciones; y retos financie-
ros debido al coste de las indemnizaciones y/o 
de la relocalización (Mineo-Kleiner y Meur-Fé-
rec, 2016; Guéguen y Renard, 2017; Rey-Valette 
et al, 2018). 

4.2. Percepción y representación de los 
riesgos costeros

A pesar de que exista un conocimiento y con-
senso científico inapelable sobre riesgos cos-
teros a nivel global desde hace varias décadas 
(Quélennec, 1987; Deboudt, 1999) seguimos 
asistiendo hoy al creciente interés de la socie-
dad por vivir e implantar sus negocios en las 
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Muchas opciones de adaptación y de 
mitigación pueden ayudar a hacer frente al 
cambio climático, pero ninguna opción es 
suficiente por sí sola. Su implementación 
efectiva depende de políticas y de una 
cooperación a todos los niveles, y puede ser 
realzada a través de respuestas integradas 
que vinculen adaptación y mitigación con 
otros objetivos sociales

4.3. Apuntes del marco legal

La problemática de la gestión de los riesgos 
costeros en Lanzarote se inscribe en un 
marco legal complejo en que interaccionan 
legislaciones y competencias de la Unión 
Europea, Estado español, administraciones 
Autonómicas y locales. En esta complejidad, 
las Directivas Europeas se han de cumplir y 
las Leyes estatales no las pueden contradecir, 
igual sucede con las normas municipales con las 
autonómicas y estas respecto a las estatales, 
independientemente de las competencias que 
se hayan transferido.

Esta confluencia de normativas y de 
competencias se refleja en los 13 Espacios 
Naturales Protegidos competencia del 
Cabildo Insular y, a modo de ejemplo, en 
la promulgación de la Ley 4/2017 del Suelo 
y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias, en la formulación y aprobación de sus 
normativas reguladoras de Uso y Gestión, y en 
los instrumentos de planeamiento aplicables, 
según su clasificación en Parque Nacional, 
Parque Natural, Reserva Natural, Monumento 
Natural, Paisaje Protegido, o Sitio de Interés 
Científico. 

Instrumentos elaborados por el Gobierno 
de Canarias y aprobados definitivamente de 
2003 a 2009, a excepción del Parque Natural 
de los Volcanes, cuyo Plan Rector de Uso y 
Gestión se aprobó inicialmente en 2004 pero 
nunca alcanzó la aprobación definitiva, y del 
Parque Natural del Archipiélago Chinijo, cuyo 

una mejor aceptabilidad de las medidas, y 
potenciar su eficacia (Lahaye, 2007; Zanut-
tigh et al, 2015; De Longueville et al, 2020). 

- La comunicación de riesgo, enfocada tan-
to a la prevención de los riesgos como a la 
recuperación post crisis, realizada en la for-
ma y por los canales más adaptados a cada 
franja de población (Gomez, 2014; Rosas y 
Barrios, 2017): comunicación verbal presen-
cial, talleres participativos, redes sociales 
físicas y virtuales, medios de comunicación 
públicos y privados, simulacros de situacio-
nes de emergencia, etc. Y ello, usando una 
estrategia de comunicación y una semánti-
ca adecuadas para que el mensaje sea acce-
sible, comprensible, asimilable y aceptable 
por las personas receptoras, teniendo en 
cuenta elementos centrales como el perfil 
socio-económico, la identidad, la cultura 
y la historia local, y los valores, memorias 
y representaciones, individuales y colecti-
vos (Lahaye, 2007; Michel-Guillou y Kirien, 
2014; Michel-Guillou y Meur-Férec, 2017; 
De Longueville  et al, 2020; Reghezza et al, 
2020). En la sociedad contemporánea, las 
redes sociales virtuales, en particular, son 
una herramienta de comunicación de ries-
gos muy potente (Gómez, 2014). 

- La comunicación de riesgo pasa también 
por la educación desde la primera edad, y 
por la formación en todas las capas de la so-
ciedad, que permiten potenciar la percep-
ción de los riesgos, ajustar la comprensión 
de estos, y, en definitiva, mejorar la cultura 
del riesgo (Julien et al, 2020). 

Existe una interconexión fuerte entre todos los 
elementos que constituyen la gestión y la go-
bernanza de los riesgos. Por tanto, no deben 
contemplarse de manera individual, sino en su 
conjunto, teniendo en cuenta su complemen-
tariedad, tal como lo resume perfectamente 
esta frase extraída del informe de evaluación 
del IPCC (2014): 
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4.4. El tramo hundido de la LZ-703 y 
conclusiones

En el tramo de la carretera LZ-703 se 
materializaron parte de estos riesgos en la 
forma del desmoronamiento de acantilado 
que provocó el hundimiento de parte de la 
infraestructura viaria. La carretera LZ-703 es una 
ruta escénica preparada para la visita turística 
de la isla, construida a principios de los años 80, 
y cuyo trazado fue diseñado por el artista nativo 
de la isla, César Manrique, con el objetivo de 
poner al visitante al borde de los elementos. 

Es una de las vías más transitadas por los 
visitantes motorizados y ciclistas de la isla, muy 
apreciada por su excepcional valor estético 
debido a su situación dentro del Parque Natural 
de los Volcanes (Red Canaria de Espacios 
Naturales) y de la ZEC los Volcanes (Red Natura 
2000), lindando con el Parque Nacional de 
Timanfaya, y precisamente al límite entre un 
acantilado de basalto volcánico negro, y el mar 
que viene a chocar contra él, en una zona de 
la costa lanzaroteña muy expuesta a potentes 
temporales y fuertes oleajes del noroeste. Las 
ZEC, una vez aprobadas y comunicadas a la 
UE, tienen un marco jurídico legalmente no 
afectable por el urbanismo o la ordenación del 
territorio.

La carretera LZ-703 se asienta sobre una 
colada volcánica resultante de las erupciones 
recientes de Timanfaya, del 1730 al 1736, que 
constituyen gran parte del Parque Nacional de 
Timanfaya. Intervenida en varias ocasiones en 
las dos últimas décadas -en el 2002 y 2004 se 
trasladaron hacia el interior otros tramos de 
la carretera amenazados por hundimientos-, 
este tramo, en particular, fue reforzado con 
un muro de contención de hormigón en el año 
2008, llevado por el mar pocos años después, 
en el 2012. 

En aquel momento se tomó la decisión de no 
seguir proponiendo medidas estructurales 

Plan Rector quedó anulado en el 2018, como 
consecuencia de la inexistencia de Plan de 
Ordenación de Recursos Naturales cuando se 
realizó la declaración de dicho Espacio Natural, 
perdiendo dicha declaración su eficacia jurídica 
(BOC Nº 141, Miércoles 24 de julio de 2019 – 
3715). 

Muchos de los espacios naturales terrestres 
lanzaroteños que gozan de un estatuto 
de protección especifico tienen fachada al 
litoral; por tanto, los criterios y limitaciones 
particulares que implica su estatuto deben 
condicionar la toma de decisiones y las 
autorizaciones de gestión en áreas costeras 
pertenecientes a estas zonas, cuya gestión se 
refuerza con las regulaciones de la Directiva 
Europea por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas (2000), que se pasó al derecho 
español por medio del Texto refundido de la Ley 
de Aguas (2001), que regula el dominio público 
hidráulico, el uso del agua, y el ejercicio de las 
competencias en las materias relacionadas con 
dicho dominio, habiendo sido modificado, en 
2005, con aspectos fundamentales como pasar 
al dominio público el agua desalada e incluir la 
protegiendo particularizada de manantiales y 
de caudales ecológicos. 

La Directiva Europea, de 2007, de Evaluación 
y Gestión de los Riesgos de Inundación, que 
viene a complementar la Directiva Marco de 
Aguas, del 2000, elabora nuevos instrumentos 
a nivel comunitario para gestionar los riesgos 
de inundación, apoyándose en una cartografía 
de peligrosidad y de riesgo. Se ha traspuesto al 
ordenamiento jurídico español mediante el Real 
Decreto 903/2010, de 09 de julio, de Evaluación 
y Gestión de Riesgos de Inundación, reforzado 
por el Plan Hidrológico Especial para coordinar 
la actuación de todas las administraciones 
públicas para mitigar las consecuencias de las 
inundaciones y los procesos de erosión costera, 
como sería el caso del tramo hundido de la LZ-
703 en Lanzarote.
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se describe, detalladamente, en el Plan de 
Gestión de la ZEC Los Volcanes (2015); y, 
en particular, las comunidades biológicas 
que albergan los acantilados, y que podrían 
verse afectadas por su deterioro.

Teniendo estas características en cuenta, las 
opciones de gestión no estructural podrían 
integrar la adaptación mediante planes 
de suscripción de seguros y de ordenación 
territorial: 

- La adaptación de las políticas de seguros 
de vehículos motorizados, para que éstas 
inciten a las empresas de alquiler de coches, 
y a los particulares, a reducir su exposición 
a los riesgos costeros existentes en este 
tramo de la carretera.

- O, la opción, más rotunda, de adaptar la 
movilidad en la ordenación territorial para 
convertir este tramo de carretera, hasta 
ahora destinado a recibir un importante 
trafico motorizado, en una vía de tránsito 
ligero, principalmente peatonal y ciclista, 
que se podría al mismo tiempo aprovechar 
para fines pedagógicos.

Estas dos opciones contribuirían a intensificar 
la percepción del riesgo en esta zona, y de 
forma más general, la cultura del riesgo en la 
isla.

La opción del retroceso también sería aceptable 
desde el punto de vista medioambiental. 
Si tenemos en consideración el alto valor 
ecológico del entorno natural de la carretera 
LZ-703 hasta varios kilómetros tierra adentro, 
debido a su situación dentro del Parque Natural 
y ZEC de los Volcanes, la falta de perennidad de 
las actuaciones que consistieron en desplazar 
tramos de esta carretera en el pasado, y el 
hecho de que el mayor interés en juego es 
precisamente el valor turístico, estético cultural 
y ecológico del entorno de la vía, entendemos 
que el balance intereses/coste/beneficios no 

contra la erosión y de desplazar este tramo de 
la carretera también hacia el interior. El nuevo 
tramo de carretera ha vuelto a sufrir deterioros 
en el pie del acantilado, aunque esté más 
alejado de la línea de costa que en su anterior 
trazado. Otros cinco tramos de la carretera 
han sido destacados por los servicios técnicos 
del Cabildo Insular como “puntos críticos”, que 
amenazan con hundirse. 

El creciente consenso de los técnicos y de los 
científicos sobre los límites de los métodos de 
gestión estructurales de los riesgos costeros, 
tanto desde el ángulo de la eficacia y de la 
perennidad, como del coste y del impacto sobre 
los ecosistemas presentes en la zona, y teniendo 
en cuenta, además, la evolución rápida del 
entorno natural resultante de la aceleración del 
cambio climático y de la naturaleza muy friable 
de la roca en esta zona de la isla, nos lleva a 
imaginar soluciones no estructurales para este 
tipo de situaciones de riesgo. 

Las soluciones de gestión basadas en los 
ecosistemas son de difícil aplicación debido 
a las características de la zona: el acantilado 
volcánico, con escasa vegetación y clima árido, 
limita el abanico de las opciones disponibles y 
aplicables. El impacto que conllevarían tanto 
los modos de gestión estructurales como 
los basados en los ecosistemas – aunque 
estos últimos en menor medida - sería poco 
aceptable desde el punto de vista ambiental, 
en un entorno tan frágil y de tal valor ecológico, 
protegido por gran cantidad de normativas. 

El enfoque, por tanto, podría centrarse en 
opciones de gestión no estructurales que 
destaquen:

- El valor turístico y cultural de la carretera, 
por su estética y por la contribución de César 
Manrique a la realización de su trazado. 

- El valor ecológico del entorno de la carretera, 
por los ecosistemas que concentra, tal como 
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tránsito (6 metros tierra adentro), de 
protección (100 metros tierra adentro, 
de acuerdo con el informe de Costas 
arriba mencionado), y de influencia (500 
metros tierra adentro) de Costas.

b) En una zona clasificada por el PGO de 
Yaiza como suelo rústico de protección 
ambiental del tipo “EN”, correspondiente 
a los espacios naturales protegidos 
(ENP) declarados legalmente: ZEC de 
los Volcanes, ZEPA de La Geria, y Parque 
Natural de los Volcanes, donde, de 
acuerdo con el PGO de Yaiza, los usos, 
actividades, edificaciones e instalaciones 
permitidos se limitan a los que estén 
previstos en el instrumento que desarrolle 
su ordenación y regulación, quedando 
prohibidos los usos y actividades 
señalados expresamente en la 
legislación urbanística y ambiental, y los 
que señale el instrumento de ordenación 
correspondiente. En este caso, los 
instrumentos que ordenan estos ENP son:

• El Plan de Gestión de la ZEC Los 
Volcanes de la Red Natura 2000, 
aprobado en 2015, que clasifica al área 
del tramo afectado de la carretera LZ-703 
como zona de conservación prioritaria, 

• El Plan Rector de Uso y Gestión 
(PRUG) del Parque Natural de los 
Volcanes, de la Red Canaria de 
Espacios Protegidos, aprobado 
inicialmente en 2009, pero todavía no 
aprobado definitivamente hasta hoy.

c) No se ha redactado normativa para la 
ZEPA la Geria, pero se superpone a la 
ZEC y al Parque Natural de los Volcanes 
en la zona que nos interesa. 

Como conclusión, las actuaciones que se 
contemplen en esta zona deberá someterse: 
a las disposiciones de la Ley de Costas, o a 

justificaría una relocalización. Y cabe destacar 
que un retroceso no ofrecería las mismas 
oportunidades de concienciación de la sociedad.

El área que nos interesa se encuentra, además, 
en la franja litoral del término municipal de 
Yaiza, territorio regido por el Plan General 
de Ordenación, Plan Supletorio, y Normas 
Urbanísticas Generales de Yaiza, 2014 (en 
adelante, “PGO de Yaiza”) y por la Ley de Costas 
en lo que se refiere al dominio público costero 
y su área de influencia. La aprobación definitiva 
del PGO de Yaiza se llevó a cabo prescindiendo 
del informe exigido por los artículos 112 y 
117 de la Ley de Costas en la tramitación de 
todo planeamiento territorial y urbanístico 
que ordene el litoral, pues este informe fue 
solicitado en su momento a la Administración 
del Estado, pero no fue emitido en el plazo 
previsto. Como consecuencia, la Dirección 
General de Costas pidió la anulación del PGO de 
Yaiza, impugnando la línea de dominio público 
marítimo-terrestre y la zona de servidumbre 
de la costa determinadas en el Plan. El Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias y el Tribunal 
Supremo, en sus decisiones respectivas de 2018 
y 2020, declararon la nulidad parcial del Plan, 
pero únicamente en la parte que incide sobre el 
dominio público marítimo terrestre y sus zonas 
de servidumbre, para que se vuelva a solicitar, 
se emita y se tenga en cuenta en el Plan el 
informe de la Dirección General de Costas. 

Este informe fue finalmente emitido en junio 
de este año, e insta el PGO de Yaiza a fijar 100 
metros de servidumbre de protección en el 
litoral, en lugar de los 20 metros inicialmente 
previstos, en varias zonas (www.Lancelotdigital.
com, julio 2021; Yaiza.es, julio 2021). 

El tramo afectado de la carretera LZ-703 se 
encuentra: 

a) Lindando con la línea de dominio 
público marítimo-terrestre, y, por tanto, 
dentro de la zona de servidumbre de 
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perjuicio de la vinculación del informe 
de la Administración central cuando esté 
afectada la zona de servidumbre de tránsito;

- La autorización de actuaciones o actividades 
más allá de esta franja corresponderá al 
Cabildo Insular de Lanzarote, quien tiene 
competencia en la gestión y la conservación 
de los Espacios Naturales Protegidos de la 
isla.

A modo de conclusión para este punto, 
resaltamos que, al igual que en el análisis del 
contexto histórico, técnico y ambiental que 
rodea el hundimiento del tramo de la carretera 
LZ-703, el examen del marco legal y decisional 
pone de manifiesto que las únicas soluciones 
pertinentes y susceptibles de conseguir 
autorización por las autoridades competentes 
son de naturaleza no estructural. En particular, 
estamos pensando en una intervención 
simbólica, pedagógica y preventiva que 
contribuya a despertar conciencia y aumentar 
cultura del riesgo en Lanzarote, de tal manera 
que futuras actuaciones, inevitables en otros 
puntos de la isla con más intereses en riesgo, 
sean aceptables para la población; y que la 
sociedad Lanzaroteña pueda aumentar su 
adaptabilidad y resiliencia frente a los efectos 
del cambio climático. Ello sería coherente con 
la pertenencia de Lanzarote a la Red Mundial 
de Reservas de la Biosfera.

Para una intervención desde el respeto se 
necesitaría: 

(i) Entender mejor el nivel de percepción y 
la representación de los riesgos costeros 
y de las medidas de gestión asociadas 
por la sociedad lanzaroteña, así como su 
relación con su espacio de vida; 

(ii) Determinar las formas más efectivas 
de fomentar e integrar la educación, 
la prevención, la comunicación y la 
participación ciudadana al proceso de 

disposiciones más restrictivas que hayan 
podido ser establecidas por instrumentos 
de ordenación y regulación insulares o 
municipales (PIOT, PGO de Yaiza); y a las 
normas de gestión de la ZEC de los Volcanes. 
Es, además, de especial relevancia destacar 
que el Plan de Gestión de la ZEC de Los 
Volcanes la considera compatible con la zona 
de conservación prioritaria; y que, en ausencia 
de normas reguladoras de la ZEPA de la Geria, 
y de aprobación definitiva del PRUG del 
Parque Natural de los Volcanes, se aplican por 
defecto las disposiciones del PIOT en cuanto 
al suelo rústico de protección en las zonas de 
valor natural ecológico, que establece “como 
criterio básico la estricta conservación de los 
elementos y procesos a los que deben su valor”. 
No obstante, se pueden solicitar autorizaciones 
para actuaciones de gestión con fines de 
concienciación, educativas y científicas: entre 
otras muchas posibilidades, la implementación 
de un sistema de monitorización y alerta 
temprana sobre los riesgos de inundación 
de origen costero y/o de desmoronamiento 
de acantilado en esta zona de la LZ-703, con 
información in situ; el acondicionamiento 
de la carretera para un uso exclusivamente 
no-motorizado, colocando en ella carteles 
informativos para fomentar la toma de 
conciencia, por parte de los usuarios, de los 
efectos del cambio climático; la organización 
de visitas escolares; etc. 

Por último, teniendo en cuenta la transferencia 
de competencias de Costas al Gobierno de 
Canarias, entendemos que:

- La autorización de cualquier actuación 
o actividad que se contemple dentro de la 
franja de servidumbre de protección del 
DPMT, de 100 metros, corresponderá al 
Gobierno de Canarias, excepto la realización 
de proyectos y obras de protección y 
conservación de los elementos que integran 
el DPMT, que permanecen competencias 
exclusivas del Gobierno central, y sin 
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climático en la sociedad. Todo ello, con la 
transdisciplinariedad y transversalidad de 
las distintas formas de conocimiento que 
permitan abordar la gestión de los riesgos 
costeros desde el análisis y consideración de 
acciones transversales que integren métodos 
cualitativos y cuantitativos, con la implicación 
activa del conjunto de la sociedad.
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